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Atendiendo al poder de sustitución allegado (No 8-9 exp digital), el Despacho le 

reconoce personería adjetiva al profesional del derecho, FELIX RODRIGO CHAVARRO 

BRIJALDO, como gestor judicial del extremo demandante, en los términos y para los fines 

de la sustitución allegada. (Art. 75 del Código General del Proceso). 

 

 NOTIFÍQUESE,    

 

                          
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P.

NOTIFICACIÓN POR ESTADO:
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 
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